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Ia> Ipyea y U J ilisposlciotirs R.nprales Jel Gobierno 
»n"ol. l¡B»tori« cada capital ,¡r. provincia dr.de 
q„e w publican oficialmente c.i ella, y desde cuatro 
«L, dupves para lo» demás pueblos de la misma pru-

í.a.i JpyM, ó r d í - n p i y a n w n r ¡ o . i (JUP se mandan po-* 
blicar en las lio le Unes olicialea 3̂  han de n - n i i t í r a l 
(ít'i'e p o l í t i c o n-spectivo, jior enyo totuluctn sr [lasa
r á » á los e d i t í i r f j d«í los inciicioiudiis jjeriói)ii os. Se 
e s c e p t ú q de esta d i s p o s i c i ó n á los Sefínrt-s C.apitanei 
generales. ( O r d e n e s de 6 d e A b r i l y 9 de A § Ü S I Q d c 

BOLETIN OFICIAL BE LEOY. 
ARTICULO DE OriCIO. 

Gobierno político. 
Ii.' Sección, Seguridad públ¡ca.=Núm. 3>)o. 

E l Exfiiiw* Si\ (iefe político úe Maúvid con 
fecha C del actual me dice lo que signe. 

«Ilabicmloso estraido de la Tcsorctía del 
Ayuntamiento de esta M . II. T i l l a trescientos 
mil reales, cuyas sospechas recaen sobre e l ca
jero de la misma D. Manuel Godos, ruego « 
V. S. se sirva dar l a s órdenes oportunas para 
que se proceda á su captura poniéndole inco
municado en caso dc que se hallase en la pro
vincia dc su digno mando, dándome parte para 
disponer su conducción con toda seguridad." 

E n su consecuencia encargo á las autorida
des locales, empleados del ramo de F . y S. P. 
y destacamentos de la G. C. practiquen las 
oportunas diligencias á fin de que si se presen' 
tase en esta provincia 1). Manuel Godos, cuyas 
señas se insertan á continuación, procuren su 
captura y lo pongan á mi disposición si fuese 
habido. León 10 de Agosto de Í1147.=«/íírtfi de 
Perales. 

Señas de Godos. 

Edad 50 años, estatura corta, ojos garzos, 
Larba ruina, color poco, cara larga, uu poco 
arqueado de piernas. 

Sección «le Instrucción públ¡ca.=Núm. 3 c j i . 

E l Timo. Sr. Director general dr. Imtrurrion 
publica me manifiesta con fecha 21 de Julio últi
mo lo que copio. 

«Con esta fecha digo al Gefe político de Barce
lona lo que sigue : = Enterada esta Dirección de lo 
expuesto por V . S. en 2'J de Junio próximo pasado 
y de la comunicación que incluía en copia, de esa 

Comisión provincial de Instrucción primaria ha 
acordado: i." Que queden deíinilivainente separados 
de esa Escuela Normal los alumnos que por su des
aplicación é inasistencia á mas de treinta lecciones 
se han hecho acreedores á este castigo, y 2 ° que 
en lo sucesivo se siga en este punto, no solo en esa 
dicha Escuela sino en las demás Normales, la p r á c 
tica de las Universidades, es decir que á las quince 
faltas de los discípulos se les borre de la lisia y pierdan 
curso, excepto por causa de enfermedad, en cuyo 
caso se les permit i rá un mes siempre que den av i 
so, dentro de los primeros cinco dias, y resulte jus
tificada aquella por medio del facultativo." 

Y se inserta en este periódico para conocimien
to del publico, León 7 de Agosto de i&^j^Juan 
de Perales. 

Sección de S a n i d a d — N ú m . 892. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dd 
Reino, me dirige con fecha 3o del corriente la 
Heal orden que copio. 

» Por el Ministerio de Hacienda se comunicó a l 
de m i cargo en 12 de Setiembre de 184'» la Heal 
orden siguiente : = E l Sr. Ministro de Hacienda d i 
ce con esta fecha al Director general de Aduanas y 
Aranceles lo que sigue:=I!mo. S r . r r H e d a d o cuen
ta á S. M . de una comunicación de la Junta supre
ma de Sanidad, relativa al reconocimienlo de dro
gas que por conducto del Ministerio de la Goberna
ción lia sido trasladada á este de Hacienda. Entera-
da S. M . , y des'pties de o í r á la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles, se ha servido mandar 
que las drogas medicinales y los productos qu ímicos 
sean reconocidos por los Inspectores farmacéuticos 
ún i camen te en los punios ó- Aduanas de primera 
entrada, y en los á que por las guias vayan con
signados para su consumo: p roh ib ián iose como abu
sivos los reconocimientos que en dichos ge'neros sue
len hacerse en los pueblos del tránsito. De Real o r 
den lo digo á V. I. para '.os electos correspondientes 
=rl,o que de Real ó r d e n traslado á V. I. para que 
dando el oportuno conociroienio á los Inspectores 
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de drogas de Ins.Ailn.inns de esa provincia, la den 
el mas exacto cumplimiento en los reconocimicnlas 
que hayan de practicar." 

Cuya superior disposición se, inserta en este pe
riódico, para la general noticia y eivacto cumpli
miento. León 9 de Agosto de iS/t^.—Juan de Ve-
rales. 

N ú t n . SgS. 

Inlcndcncia. 
La Dirección general de la Deuda pública con 

fecha 9.0 de Julio último me dice entre cosas. 
«Procederá V . S. inmediatamente á hacer en el 

Boletín oficial de esa provincia, un anuncio (jue se 
repet i rá en dos días seguidos á principios y media
dos de cada mes hasta el de Diciembre inclusive, 
en que se invite á los censatarios á hacer uso de la 
concesión que se les hace por el ar t ículo 15 del 
Real decreto de 11 de Junio que dice asi. 

" Art ículo 15. Los censos y demás prestaciones 
pertenecientes á las Encomiendas y Maestrazgos po
drán redimirse mediaulc la entrega de una renta 
igual en tí tulos del 3 por ruó á los miamos plazos 
señalados en el art. 6." con respecto al pago de los 
bienes vendidos. Esta facultad du ra rá hasta el dia 
ú l t i m o de Diciembre del presente a ñ o , pasado e i 
cual , el Gobierno proveerá á su cnagenacion en los 
t é r m i n o s que fijará por medio de otro decreto," 

Todo lo <]ue he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial, según asi se encarga, y en los térmi
nos referidos á fin de que tenga la debida publici
dad, y ningún interesado pueda alegar ignoran
cia. León 3 de Agosto de IÜ^.—Wenceslao To
ral. 

Núm.r:394. 

Según \o prevenido por la Dirección general de 
la Deuda pública en 20 de Jul io ú l t i m o , se invi ta 
á los censualistas ó dueños de cargas que graviten 
sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
las ó rdenes militares, y San Juan de Je ruáa l én , á 
que debiéndose proceder á su redención conforme 
espresa el articulo 17 de la ins t rucción, se presen-
Ven por s í , ó por apoderado competentemente au 
torizado, ante dicha Dirección general de la Deuda, 
con los documentos que acrediten en debida for
ma el derecho de que se crean asistidos. L o cual 
se inserta en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra conociniienlo de los interesados á j o s efectos que 
se indican, y que ninguno alegue ignorancia. León 
3 de Agosto de 1847.=Wenceslao Toral. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Insíruceion primaria de 
León. 

Esta Comisión lia acordado que los exáme
nes [lara maestro se celebren el líia q u í u e o <U; 
Setiembre próximo. Los aspirantes presen ta r;i 11 

ron fres días d« anlíeipT-cmn en la Secretaria 
la le de bautismo legalizada en que acrediten 
tener veinte años cuín piídos, la certificación de 
buena conducta dada por el Ayuntamiento y 
Párroco del pueblo en qne hayan residido los 
ñltimos seis meses, y otra tic haber asistido á 
una escuela normal al menos un año. Los inaes-
ti'os de tercera y cuarta cíase que aspiren A 
título en la elemental, presentarán su certi
ficación de cxáinen acompañada de otra en qc.*?. 
acrediten Uaber tenido escuela abierta por dos 
años á satisfacción del Ayuntamiento y veein-
darlo; y de doble tiempo si quieren aspirar á 
la clase superior. Los exámenes para maestras 
darán principio el dia veinte del mismo mes. 
León 11 de Agosto de 1847.= Juan de Pera
les, l*rcsulente.=Aiitonío Alvares Ueyero, Se
cretario. 

Regencia de la Audiencia de falladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado ó la Sala de Gobierno de esta Au
diencia con /echa 26 del mes próximo pasado la 
Jieal orden siguiente. 

" E l Sr. Minis t ro de Comercio, Instrucción y 
Obras públ icas , dice al de Gracia y Justicia con fe
cha i 5 del actual lo siguiente—Excrno. S r : Con 
esta fecha digo al Pr io r y Cónsules del Tr ibunal 
de Comercio de Valencia lo que s igue .=Ente rad í i 
S. M . la Reina (q. D. g.) de la consulta de ese- t r i 
bunal sobre el modo de suplir Ja incapacidad de los 
Jueces de Comercio , cuando los del bienio anterior 
no bastasen á llenar el n ú m e r o necesario para for
mar tr ibunal, se ha dignado resolver, de conformi
dad con el parecer del Consejo Real que en el caso 
indicado de que ni con Jos Jueces del bienio ú l l i m n 
anterior fuese posible cubrir las faltas de los Jueces 
de Comercio que puedan ocurrir por incapacidad 11 
otro cualquier motivo, se pase por el Tr ibunal de 
Comercio el pleito al respectivo Juzgado de pr imera 
instancia, para que le sustancie y sentencie con ar
reglo á la legislación mercantil. L o que de Real or
den comunicada por el espresado Sr. Minis t ro de 
Gracia y Justicia traslado ;í V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes." 

y la Sala un su vista ha acordado su cumpli
miento mandando que se circule por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias del distrito de 
esta Audiencia. Lo que comunico á V. S. á fin da 
que se sirva disponer se inserte en el de esa pro-
vincia á los debidos efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid y Agosto 2 de 1847 .= 
Manuel Ilerrnida y Cainlu onero. 

Administración de <:mlrUmcioncs de la provin
cia da León. 

Deseando evitar á los Ayuntamientos qtu; 
adeudan atrasos del Subsidio industrial y <'(<-
mcrcial los apremios siempre gravosos, y miscüu» 
mas cuando son por pequeñas cantidades, !):!;;<> 
saber, que de un haber hecho sus pagos .\ 



el (lia 24 del coprifintnsolicUarósin demo'.-a los 
apremios que deseu evitar. 

lis. mrs. 

Cistierna por el aíío de 1840. 
Matadenu por id 
Astorjja por id 
Cabrillanes por id 
Hospital de Orvijjo por id.. 
Ose ja de Saja ¡ubre id. . . 
lleqm\jo y Corús id. . . . 
Saeüces del I\io id. . . . 
Santiago Millas id. . • • 
Sueros por id 
Valdeliijfueros id 
V i l lacé id 
Villadangos !d 
Villaquilainbre id.. . . • 
Zotes id 

« 1 

;.;»-{) 
112 
210 

j¡<; 
6 » 

140 
21 
10 

140 
101 

Í > 

34 
9 

17 
51 
20 
26 
2(» 
26 
21 
29 

6 
20 
28 
oo 
¿—¿mi 

16 
18 

Lcon y Agosto 9 de 1847 . =Gabr i e l l í a l -
buena. 

Administración principal de Bienes nacionales de la 
provincia de León. 

R E M A T E EN QUIEBRA DE FINCAS Y FOROS DE MONASTE
RIOS Y CONVENTOS. 

Por decreto del Sr. Intendente de la provincia se 
sacarán á remate en quiebra para el día 25 de Se
tiembre próximo en esta capital , y á la vez en la 
del partido judicial de Astorga respecto los que sean 
de menor c u a n t í a , y en M a d r i d , para los que lo seaa 
de mayor por no haberse satisfecho por los compra
dores las quintas partes respectivas los foros y fincas 
que se expresan á cont inuación. 

Un foro por el que Marcela Vivas vecina de V i -
l lagarc ía de la Vega pagaba de cánon anual al mo
nasterio de Vega de Espinareda cinco fanegas de 
trigo y lo mismo de centeno capitalizado en quince 
m i l trescientos treinta y tres rs. y rematado en lo 
mismo á favor de D . Pedro Perrero, menor vecino 
de la Bañeza. 

Un foro del expresado monasterio de Vega de E s 
pinareda que Andrés Benavides vecino de Vil lares 
de Orvigo pagaba de cánon anual trescientos seten
ta rs. fué capitalizndo en veinte y cuatro mil seis
cientos sesenta y seis rs. y rematado en Manuel R o 
dr íguez de aquella vecindad en la misma cantidad 
del tipo. 

Otro que Mat ías Rodr íguez vecino de dicho V i 
llares pagaba al expresado monasterio ciento veinte 
rs. de canon anual, fué capitalizado en ocho m i l 
rs. y rematado en el mismo Manuel Rodr íguez en 
la cantidad del tipo. 

Otro que disfrutaba Manuel Rodr íguez del repe
tido Villares de Orvigo correspondiente á dicho mo
nasterio y pagaba de cánon anual setenta rs. fué ca 
pitalizado en cuatru mi l seiscientos sesenta y seis rs. 
y rematado en el mismo Manuel y cantidad de cua
tro mi l seiscientos ochenta y seis rs. 

Otro que el concejo de Vi l lamar t in pagaba al 
monasterio de Carracedo de doscientas cuarenta y 
cinco fanegas de centeno y veinte y cinco gallinas, 
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que ciipitnliz.ido en doscientos cuarenta y nueve mi l 
doscientos rs. fué rematado en D . Tor¡bio; Alonso pa
ra ceder en doscientos setenta y siete mi l veinte rs. 

Dos quiñones de t iaras en lérmino de y.aldevie-
jas que pertenecieran á las Monjas de Santa Clara 
de Astorga, rematát lo el 1." en cincuenta y un mi l 
rs. y el 2." en cuarenta y seis (nilrjvs. bajo de los l i n 
deros que constan del expediente. León 9 de Agosto 
de i847.=:Ignacio Bayon Luengo. 

c..' • 

Lic. T>. José María Barban, Juez de primera 
instancia de Villalon y su partido, que de serlo y es
tar en actual ejercicio el Escribano refrendante da 

A V . S. el Sr. Gefe superior polí t ico de la pro
vincia de León á quien por el como ordinario se «Ji-
rige este mi exhorto requisitorio y suplicatorio pedi
da su aceptación y énterp. cumplimiento de justi
cia. 

Hago saber: que en este Juzgado y por testimonio' 
.del presente escribano se sigue causa criminal y de 
oficio á consecuencia de que en la noche del dia 31 
de Julio úl t imo se fugaron de la cárcel del pueblo 
de Ceinos de Campos con fracturacion de las prisio
nes, José Menendez natural y vecino de Sosas de 
Laceana, Ayuntamiento de V i l l ab l i no , partido ju
dicial de Murías de Paredes, casado con María H i 
dalgo, labrador, de 33 años de edad, Cár los Fernan
dez vecino de Calleras, concejo d e T i n e o , soltero, 
labrador, y José D iaz Faes, de estado soltero de 22 
años cuyas señas a continuación se expresan. E l p i i -
mero condenado á sufrir la pena de diez aíios con 
retención en uno de los de Africa por lo que contra 
él resultó de la causa que le fué seguida en el juz
gado de Murías de Paredes por robo de cabal!f.rí<i s 
y otros escesos. E l segundo á la de dos años de cor
reccional en el de Santoña y cuatro de peninsular 
por lo que contra él resultó de las causas que le fue
ron seguidas en los juzgados de Cangas de Tinco y 
Luaica sobre escarcelacion y robo ejecutado á Juan 
Bernardo del Riego de la Braña; y el tercero conduci
do á disposición del Sr. D . José Morphy magistrado 
honorario y Juez de primera instancia de MadrKl 
por la causa que como sirviente que fué en la c;isa 
del Sr. D . Nazario Carr iquir i se le formó por el ro
bo ejecutado en la habi tación del expresado Sr. la 
noche del dia 7 de Marzo de 1S45, mas como hasta 
el dia se ignore su paradero acordé espedir el presen
te para V . S. dicho Sr. Gefe superior polí t ico por el 
cual de parte de S. M . la Reina Doña Isabel 11 
(Q. D . G.) en cuyo Real y Augusto nombre administro 
justicia le exhorto y requiero y de la mia le pido, 
ruego y encargo que tan luego como le reciba se sir
va aceptarle y en su consecuencia ordenar su inser
ción en los Boletines oficiales de esa provincia encar
gando á los alcaldes y d e m á s agentes de S. P. prac
tiquen las diligencias oportunas para conseguir la 
captura de los fugados, y habidos quesean les remi
tan á mí con seguridad por tránsitos de Guardia c i v i l ; 
pues en mandarlo hacer así V . S. adminis t rará justi
cia quedando obligado al tanto r ec íp rocamen te . Da
do en Vi l la lon á 3 de Agosto de 1847 .=José María 
Barban.z^Por su mandado, Lorenzo Torres y G i l . 

Señas de los tres fugados. 

Estatura de los tres, cinco pies bien cumplidos, ves-
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lidns uno con zamarra de pellejo negro, todos tres con 
pantalón negro abierto por los costados con botones, 
dos con 'boina encarnada con tiras negras, y otro 
con sombrero calañés, doscpn zapato y otro con al
pargata. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general de Castilla la l^ieja. 

Hace saber: jQue habiéndose desaprobado por 
Real órden de 31 de Julio último el remate <que pro
dujo la subasta celebrada en las Islas Baleares 
(Palma) para el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y tíauseuntes en aquel 
Distrito desde i." de Octubre de este año, á fin de . 
Setiembre de 1848, se convoca á una segunda y si
multánea licitación con sugecion al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Intendencia general, y en la de la Militar 
de.fl citado Distrito y con arreglo á las formalida
des establecidas en Real órden de 26 de Diciembre 
de 1846, cuyo nuevo remate tendrá lugar ante los 
Juzgados de las mismas el dia 20 del actual á las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen claras y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
Ja que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación , á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser ésta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S, M.; que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requi
sitos que se exigen ni se presente después de la hora 
anunciada, y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas se requiere que el lid
iador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para ' 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 

Valladolid 5 de Agosto de 1S4.7.—Pedro Angelis 
y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

E l 'Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Fieja. 

Hace saber: Que habiéndose desaprobado por 
Real órden de 30 de Julio último el remate que pro
dujo la subasta celebrada en Valencia para el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en aquel distrito desde 1." de Octubie pró
ximo á fin de Setiembre de 1848; se convoca á una 
segunda y simultánea licitación con sugecion al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la liueuüsncia general, y en la 

de la Militar de el citado distrito y con arreglo á 
las formalidades establecidas en Real órden de 26 de 
Diciembre de 1846, cuyo nuevo remate tendrá lugar 
ante los Juzgados de las mismas el dia 16 del cor-
riecite á las 12 en punto de su mañana, en que con
cluye el término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen claras y terminantemente los precios en que 
convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción, á que de hecho quedarán sugetos entre sí el 
autor ó autores dé la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta dos.ó in̂ s las iguales con el de la 
inas inmediata.'Sirviendft 'á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M.; que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requi
sitos que exigen ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas se requiere que el l id
iador que la suscribe haya de estar presente ó legal' 
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remaite. 
Valladolid 5 de Agosto de i 8 4 7 . = Pedra Angelis y 
Vargás.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Murías de Paredes. 
Habiendo sido robados á principios de 

este mes, del coto boyal del pueblo de Sier
ra, tres bueyes cuyas scuas se espresan á con
tinuación, se ruega á la persona que sepa de 
su paradero, ó tenga alguna noticia de ellos ó 
de las personas que los robaron, lo diga al A l 
calde constitucional de Murins de Paredes. 

Señas ' de los bueyes robados. 
Uno pelo rojo obscuro, cola corta con una 

garganta en las astas, con marco hecho á lumbre 
en el asta derecha tal como la que se figura P.: 
otro pelo negro despuntadas las orejas y raja
da la derecba con dos liendiduras cortas, las 
astas blancas del medio atrás y un poco abier
tas, el otro color rojo encendido bien puesto y 
las astas levantadas. 

El diq 25 de Julio último, se estravió una yegua 
del término del pueblo de Santo Millano Ayunta
miento de la Majúa, de la propiedad de Raimundo 
Rodríguez vecino de Santo Millano cuyas señas son 
las siguientes: color pardo, seis cuartas poco mas 
ó menos de alzada con rozaduras y pelos blancos en 
los dos costillares y cincheras, la cola cortada: se 
advierte cuando anda fué baldada del anca , su 
edad no se la conoce. 
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